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Verbal RCE 
Demandante: Yuliana Andrea Molina Granados y otros 
Demandado: Cootranscovi y otros 
Asunto: Presenta impedimento. 

 

 
 

Medellín, once de agosto de dos mil veintitrés 

 

IMPEDIMENTO 

 

El proceso de la referencia fue remitido al Despacho de este Magistrado 

para que en calidad de integrante de la Sala Segunda de Decisión Civil 

fungiera como revisor del proyecto de sentencia presentado con ponencia 

de la Doctora Martha Cecilia Lema Villada; sin embargo, de su estudio se 

advierte que el Abogado inicial de la parte demandante fue GUSTAVO 

ADOLFO CORREA BERNAL, quien se identificaba con cédula de 

ciudadanía 70.876.565 y tarjeta profesional No.98.470 emitida por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

El Apoderado era hermano de mi cónyuge; falleció hace aproximadamente 

dos años y no culminó su gestión; hoy los representa a los demandantes 

otro Abogado. 

 

Por tanto, para no viciar la imparcialidad del trámite, presento impedimento 

para servir como Magistrado Revisor con base en la causal de impedimento 

dispuesta en el numeral 3 del artículo 141 del CGP, porque el Apoderado 

de los demandantes durante la etapa inicial del trámite se encontraba dentro 

del 2 grado de afinidad. 
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En consecuencia, por intermedio de la Secretaría, remítase el expediente al 

Magistrado que sigue en turno para que decida sobre el asunto. 

 

NOTÍFIQUESE ELECTRÓNICAMENTE Y CÚMPLASE. 

      
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTINEZ 

Magistrado 


